
ACTA

Comisión Antifraude, celebrada en fecha 13 de marzo de 2023 (1/2023)

MIEMBROS:
Dª. Mª. Belén Revilla Grande
Dª. Irene Royo OrtínD. Guillermo Irazola Galarreta
Dª. Ana Herrero MarzoDª. Paz Sáenz de Jubera Munilla

ASISTENTE (sin voto):
Dª. Noelia Oyarbide Pérez

En la Casa Consistorial de la Muy Noble, Muy Leal y Fiel ciudad de Calahorra, La Rioja, a las once treinta horas del día trece de marzo de dos mil 
veintitrés, previa convocatoria, se constituyen en la Sala de Plenos los miembros de la Comisión Antifraude que al margen se expresan, al objeto de 
celebrar la presente sesión extraordinaria de la Comisión Antifraude.

En aplicación de lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Declarada abierta la sesión, se pasó a tratar los asuntos comprendidos en el siguiente Orden del Día:

1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES 1/2022 DE FECHA 21 DE JUNIO DE 2022 Y 2/2022 DE FECHA 4 DE JULIO DE 2022.

Sometidas a votación las actas presentadas son aprobadas por unanimidad de sus miembros presentes.



2.- EVALUACIÓN DEL RIESGO DE FRAUDE DE ACUERDO CON EL MAPA DE RIESGOS PROPUESTO CUMPLIENDO CON LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN LA 
ORDEN 1030/2021 DE 29 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE CONFIGURA EL SISTEMA DE GESTIÓN DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA.
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INFORME DE RESULTADOS EVALUACIÓN DEL RIESGO DE FRAUDE EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA –COFINANCIADOS POR EL FONDO EUROPEO NEXTGENERATION EU-
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Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea son responsables de ellas.”
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1.- DATOS DE LA EVALUACIÓN

FECHA/S DE LA EVALUACIÓN 21/12/2022

TIPO DE EVALUACIÓN Evaluación anual; anualidad 2022

OBJETIVO DE LA EVALUACIÓN

En cumplimiento del Art. 6 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia y del Plan de Medidas Antifraude  del Ayuntamiento de Calahorra (apartados 5 y 6), 
el Ayuntamiento se compromete a aplicar las medidas antifraude oportunas establecidas por la Comisión Europea, para lo cual se ha 
constituido la Comisión Antifraude mediante Decreto de Alcaldía 1817 de 20 de septiembre de 2017, que se compromete a velar por 
la lucha contra el fraude y realizará autoevaluaciones de carácter anual sobre el riesgo de fraude, en la ejecución de los fondos 
Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) derivados de la ejecución de la EDUSI «Calahorra, dos milenios de futuro», 
susceptible de ser cofinanciada al 50 % por la UE a través del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el marco del 
Programa Operativo Plurirregional de España (POPE) 2014-2020 y a través de la aprobación del Plan de Medidas Antifraude 
(Acuerdo de Pleno de 28 de septiembre de 2022) también en la ejecución de los proyectos en los que el Ayuntamiento ostenta la 
condición de beneficiario de la cofinanciación en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la 
Unión Europea -Fondos Next Generation EU-. 
En las autoevaluaciones se evalúa el impacto y la probabilidad de los riesgos de fraude más frecuentes (detectados por la Comisión 
Europea) que se pueden producir durante el despliegue de un proyecto en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia financiado por la Unión Europea -Fondos Next Generation EU-. 
Esta actuación que está orientada a la detección de condiciones que pueden indicar la existencia de incentivos, presiones o 
posibilidades de que las personas se vean implicadas en fraude u otras irregularidades, se configura como una actuación obligatoria 
para este órgano en el artículo 6.5.c) de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.
Para la realización de la misma se han utilizado los instrumentos y herramientas puestas a disposición por la Unión Europea y por el 
Estado, tal y como se contempla en el Plan de Medidas Antifraude. 

En primer lugar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 6.2 segundo párrafo de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre, el Ayuntamiento de Calahorra ha implementado los siguientes instrumentos de evaluación y orientación:

 El “Test de Conflicto de interés, prevención del fraude y la corrupción” relativo al estándar mínimo (Anexo II.B.5 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) que ha servido como referencia para la incorporación de los diferentes aspectos 
esenciales de las cuatro áreas del ciclo antifraude que se contemplan en este Plan. Se puede ver el resultado del mismo al 
final del documento, en el Anexo III.

 La “Referencia medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y conflicto de intereses” (Anexo III.C de la 
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) como guía para revisar las actuaciones previstas en este Plan para tratar tanto 
las situaciones de conflictos de interés (apartado 1d) como otros riesgos de corrupción y fraude (apartado 2b).

En segundo lugar, ha resultado necesario utilizar una matriz de riesgos que sirve como herramienta de prevención del fraude y 
como medio para detectar posibles debilidades y amenazas. En ella se contienen los posibles riesgos como escenarios potenciales 
de fraude, siendo valorados en función de su impacto y probabilidad y categorizándolos en función de su nivel (bajo, moderado o 
elevado) además, de definir las acciones a implementar, respecto a cada uno de los riesgos de fraude identificados.
La herramienta que ha servido de guía para la realización de la evaluación del riesgo, está basada en la Guía de la Comisión Europea 
para el periodo de programación 2014/2020 sobre “Evaluación del riesgo de fraude y medidas antifraude eficaces y 
proporcionadas” (EGESIF_14-0021-00 de 16 de junio de 2014).

En el Anexo IV del Plan de Medidas Antifraude del Ayuntamiento de Calahorra se incluye el modelo de matriz de riesgos que se ha 
tomado como referencia para realizar la presente evaluación de riesgos realizada.

NOMBRE DEL ORGANISMO

Ayuntamiento de Calahorra 

DIRECCIÓN DEL ORGANISMO

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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Glorieta de Quintiliano S/N, 26500 Calahorra, La Rioja

TELÉFONO 941 105 077

FAX 941 146 327

CORREO ELECTRÓNICO planantifraude@calahorra.es

DIRECCIÓN/ES OBJETO DEL ALCANCE DE LA EVALUACIÓN

Glorieta de Quintiliano S/N, 
Calahorra,

La Rioja
Ayuntamiento de Calahorra

DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO

NOMBRE Y APELLIDOS María Belén Revilla Grande 

CARGO Secretaría General 

DIRECCIÓN POSTAL Glorieta de Quintiliano S/N, Calahorra,
La Rioja

DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO brevilla@calahorra.es

TELÉFONO 941 105 052 / 676 761 087 FAX 941 131 258

2.- EQUIPO EVALUADOR

EVALUADOR 1 María Belén Revilla Grande CARGO: Secretaría General

EVALUADOR 2 Irene Royo Ortín CARGO: Interventora General

EVALUADOR 3 Guillermo Irazola Galarreta CARGO: Tesorero

EVALUADOR 4 Ana Herrero Marzo CARGO: Técnico de la Administración General de Contratación

EVALUADOR 5 Paz Sáenz de Jubera Munilla CARGO: Arquitecta Municipal  

Asesor Técnico Noelia Oyarbide Pérez CARGO: Técnico de la Administración General Fondos Europeos

3.- NORMA O DOCUMENTO DE APLICACIÓN
NORMA DE REFERENCIA
ANEXO IV: HERRAMIENTA DE EVALUACIÓN DE RIESGO (MATRIZ DE RIESGOS)

4.- DEFINICIONES Y CONDICIONES DE EJECUCION DE LA EVALUACIÓN

4.1. Introducción

Se toma como herramienta para ejecutar la evaluación del riesgo de fraude es la establecida en el Anexo IV del Plan de 
Medidas de Antifraude del Ayuntamiento de Calahorra. 

mailto:brevilla@calahorra.es


Nº pág.: 3 / 31
Nº Ref.: 2/2023/UE-GNL/PRTR

Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU – Plan de Recuperación – Gobierno de España
“Los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la 

Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la Comisión Europea son responsables de ellas.”

Do
cu

m
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
: (

RD
 1

67
1/

20
09

),
 a

ut
en

ti
ci

da
d 

ve
ri

fic
ab

le
 m

ed
ia

nt
e 

el
 n

úm
er

o 
de

 v
al

id
ac

ió
n 

si
gu

ie
nt

e:
 

14
62

01
72

13
27

70
15

77
30

en

ht
tp

s:
//w

w
w

.a
yt

o-
ca

la
ho

rr
a.

es
/v

al
id

ac
io

n

                                        

Según lo establecido en la Metodología de Análisis de Riesgos, recogida en el Anexo 1: Instrucciones de utilización de la 
Herramienta de Autoevaluación la matriz de riesgos diseñada se ha estructurado de la siguiente forma:

1. Por método de gestión: 1. Subvenciones (S); 2. Contratación (C); 3. Convenios (CV); y 4. Medios propios (MP). 

NOTA: No obstante, en el caso del Ayuntamiento de Calahorra y en su condición de beneficiario de los fondos 
derivados de la Unión Europea a través del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Fondos Next Generation EU)ha obtenido 
la condición de beneficiario únicamente para la ejecución de proyectos que llevan aparejada la ejecución de obras, servicios y 
suministros a través de los sistemas de contratación pública regulados en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y su normativa de aplicación y/o desarrollo, por tanto la presente 
evaluación anual se ha ceñido exclusivamente al método de gestión correspondiente a la Contratación (C). 

2. Dentro de cada método de gestión se ofrecen de manera predefinida distintos riesgos y, dentro de cada uno de ellos, 
posibles indicadores de riesgo y controles.

Para cada uno de los métodos de gestión se presenta una portada en la que se recogen a modo de resumen los distintos 
riesgos y su descripción completa, detallándose después cada riesgo en su hoja correspondiente junto a un listado de posibles 
indicadores de riesgo y de controles propuestos de forma orientativa para cada uno de ellos.

Cada riesgo tiene una única referencia. Las letras hacen alusión al método de gestión en el que se ha identificado dicho 
riesgo (S.R, riesgo en subvenciones; C.R, riesgo en contratación; CV.R, riesgo en convenios; y MP.R, riesgo en medios propios) y los 
números identifican una referencia secuencial (S.R1, S.R2, S.R3… C.R1, C.R2, C.R3… CV.R1, CV.R2, CV.R3… MP.R1, MP.R2, 
MP.R3…).

De la misma manera, existe una única referencia para cada Indicador de riesgo (I) y para cada Control (C), habiéndose 
asignado números secuenciales a los indicadores de riesgo de cada uno de los riesgos (por ejemplo, los indicadores del riesgo S.R1 
comienzan como S.I. 1.1., las del riesgo C.R2 como C.I. 2.1., etc…) y números secuenciales a los controles de cada uno de los 
riesgos (por ejemplo, los controles del riesgo S.R1 comienzan como S.C. 1.1., los del riesgo C.R2 como C.C. 2.1., etc…).

Tanto los riesgos como los controles y los indicadores de riesgo predefinidos son solo ejemplos y el equipo de evaluación 
puede eliminarlos si no existen, modificarlos o añadir más hojas o filas, en cada caso, si hay otros riesgos identificados u otros 
indicadores de riesgo o controles en marcha para combatir los riesgos identificados. El ejercicio de evaluación puede resultar más 
fácil si se establece una correlación con los controles actualmente en marcha que ya están descritos o enumerados, por ejemplo, en 
la descripción del sistema de control interno de gestión o de nivel 1 de la entidad o en sus manuales de procedimientos de gestión y 
control. En todo caso, una vez realizados todos los cambios oportunos deben de respetarse los órdenes secuenciales anteriormente 
indicados.

4.2. Definiciones

En la matriz nos encontramos con los siguientes conceptos:

Riesgo: Contratiempo/evento adverso, junto con sus consecuencias negativas asociadas

Impacto del riesgo: Impacto o coste (tanto económico como de reputación, operativo o en otros términos) que tendría 
para la organización el hecho de que el riesgo llegara a materializarse. Debe de valorarse de 1 a 4 de acuerdo con los siguientes 
criterios:

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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1 Impacto limitado
El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería limitado o bajo, tanto 
desde un punto de vista económico, como reputacional u operativo (por ejemplo, supondría 
un trabajo adicional que retrasa otros procesos).

2 Impacto medio

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería medio debido a que el 
carácter del riesgo no es especialmente significativo, tanto desde un punto de vista 
económico, como reputacional u operativo (por ejemplo, retrasaría la consecución del hito 
u objetivo no crítico).

3 Impacto significativo

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería significativo debido a 
que el carácter del riesgo es especialmente relevante o porque hay varios beneficiarios 
involucrados, tanto desde un punto de vista económico, como reputacional u operativo 
(por ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo no crítico o retrasaría la 
consecución del hito u objetivo crítico o hito u objetivo CID).

4 Impacto grave

El coste para la organización de que el riesgo se materializara sería grave, tanto desde un 
punto de vista económico, como reputacional (por ejemplo, percepción negativa en los 
medios de comunicación o derivar en una investigación oficial de las partes interesadas) u 
operativo (por ejemplo, pondría en peligro la consecución del hito u objetivo crítico o hito 
u objetivo CID).

Probabilidad del riesgo: Probabilidad de que el riesgo se materialice. Debe de valorarse de 1 a 4 de acuerdo a los 
siguientes criterios:

1 Va a ocurrir en muy pocos casos

2 Puede ocurrir alguna vez

3 Es probable que ocurra

4 Va a ocurrir con frecuencia

Riesgo bruto: Nivel de riesgo de cada uno de los riesgos predefinidos en la herramienta y de los indicadores de riesgo 
asociados a ellos, calculado a partir del impacto y de la probabilidad definidos de forma inicial sin tener en cuenta el efecto de los 
controles existentes o previstos en el futuro. 

Indicador de Riesgo: Hecho que revela información cualitativa o cuantitativa formada por uno o varios datos basados en 
hechos, opiniones o medidas, constituyéndose en indicadores o señales de alarma de la posibilidad de que exista el riesgo.

Controles: Controles diseñados e implantados para mitigar el riesgo de los indicadores de cada uno de los riesgos.
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Riesgo neto: Nivel de riesgo de cada uno de los riesgos predefinidos en la herramienta y de los indicadores de riesgo 
asociados a ellos, calculado a partir del impacto y de la probabilidad de cada riesgo una vez valorada la existencia y la eficacia de los 
controles implementados en la entidad para cada uno de los indicadores.

Plan de acción: Controles a implementar por la entidad para reducir el riesgo neto a unos niveles de riesgo objetivo 
aceptables.

Riesgo objetivo o residual: Nivel de riesgo de cada uno de los riesgos predefinidos en la herramienta y de los indicadores 
asociados a ellos, calculado teniendo en cuenta el efecto de los controles previstos por la entidad para reducir el riesgo neto.

4.3. Resultados

Tal y como se ha indicado, la matriz permite obtener los resultados del RIESGO BRUTO, RIESGO NETO y RIESGO OBJETIVO 
para cada uno de los indicadores de riesgo asociados a cada riesgo y para cada uno de los riesgos predefinidos en los diferentes 
métodos de gestión (coeficiente total).

Clasificación riesgo:

 Aceptable Puntuación de 1,00 a 3,00

 Significativo Puntuación de 3,01 a 6,00

 Grave Puntuación de 6,01 a 16,00

 Matriz de riesgos:

Impacto 
grave

4
    

Impacto 
significativo

3
    

Impacto 
medio

2
    

IMPACTO

Impacto 
limitado

1
    

1 2 3 4

Va a 
ocurrir en 

muy 
pocos 
casos

Puede 
ocurrir 
alguna 

vez

Es 
probable 

que 
ocurra

Va a 
ocurrir 

con 
frecuencia

PROBABILIDAD

4.4. Conclusión

El objetivo de la matriz es que la puntuación del riesgo neto obtenida, tanto para cada riesgo como para cada uno de los 
indicadores de riesgo asociados a ellos, sirva como referencia a la entidad para prevenir en cada riesgo identificado el posible fraude 
o la comisión de irregularidades y, en tal caso, establecer un plan de acción para incrementar el número de controles o su 
intensidad.

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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Por lo tanto, en función de la puntuación del riesgo neto obtenida, la entidad deberá incluir controles adicionales (plan 
de acción), de acuerdo con las siguientes reglas:

 Si el riesgo neto total es bajo (aceptable), en principio, no será necesario incluir controles 
adicionales a los ya existentes, salvo que la entidad considere que es conveniente. No obstante, 
sería recomendable adoptar medidas para mejorar o rediseñar los controles existentes en el caso de 
aquellos indicadores de riesgo concretos que pudieran presentar un riesgo elevado.

 Si el riesgo neto total es medio (significativo), deben incluirse los controles y medidas adicionales 
que se prevé aplicar con indicación de la unidad/persona responsable y del plazo para su puesta en 
práctica. Se considera adecuado un periodo a medio o corto plazo, en función de la naturaleza de 
las medidas, debiéndose tratar, en todo caso, de un plazo inferior a un año.

 Si es riesgo neto total es alto (grave), deben incluirse los controles y medidas adicionales que se 
van a aplicar con indicación con indicación de la unidad/persona responsable y del plazo para su 
puesta en práctica. En caso de riesgo neto alto se deberá actuar de manera inmediata, por lo que el 
plazo límite para la aplicación de los controles y medidas previstos debe ser lo más reducido 
posible. 

Si bien es la puntuación del riesgo total neto de cada riesgo (el promedio de sus indicadores de riesgo) la que determina, 
principalmente, las actuaciones a realizar, la matriz ofrece la puntuación de cada indicador de riesgo a efectos de orientar a la 
entidad sobre las necesidades de control o hacia dónde dirigir el plan de acción. Por tanto, debe tenerse en cuenta que los controles 
y medidas de mejora propuestos deben dirigirse a paliar los riesgos en aquellos indicadores concretos en que no existen controles o 
los controles existentes no resultan eficaces.

Finalmente, la revisión periódica de la evaluación deberá realizarse en base a las siguientes reglas:

 Si es riesgo neto total obtuvo una puntuación de nivel aceptable se realizará una re-evaluación 
periódica, en base a lo establecido por la entidad. Aunque la norma general puede ser anualmente, 
podría realizarse cada dos años si el nivel de los riesgos identificados es muy bajo y durante el año 
anterior no se informó de casos de fraude, corrupción, conflictos de interés o doble financiación. 

 Si el riesgo neto total obtuvo una puntuación de significativo o de grave se realizará una revisión de 
la evaluación una vez transcurrido el plazo límite establecido para la implementación de los 
controles y medidas adicionales. En el caso de riesgo neto grave debe ser de forma inmediata, en el 
plazo más breve posible. 

Asimismo, se deberá proceder inmediatamente a la revisión de las partes pertinentes de la autoevaluación si aparece 
cualquier nuevo caso de fraude o si se producen cambios significativos en el entorno de la entidad tales como modificaciones 
normativas, cambios de procedimiento, tecnología, personal, etc..."

5.- RESUMEN RESULTADOS OBTENIDOS

A continuación, se detallan los resultados de la autoevaluación realizada para la anualidad 2023:

1. Contratación (apartado 2 C)
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 Denominación del riesgo: Limitación de la concurrencia  (C.R1)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente 
total del riesgo bruto fue 1,86. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya 

Ref. del riesgo Denominación del riesgo Descripción del riesgo

¿A quién afecta este riesgo? 
(Entidad decisora (ED) /  Entidad ejecutora 

(EE) /  Beneficiarios (BF) /  Contratistas (C) /  
Terceros (T))

¿Es el riesgo interno, 
externo o resultado de 

una colusión?

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO NETO

COEFICIENTE 
TOTAL 

RIESGO OBJETIVO

C.R1 Limitación de la concurrencia 
Manipulación del  procedimiento de preparación y/ o adjudicación, 

l imi tándose el  acceso a la contratación públ ica en condiciones de igualdad 
y no discriminación a todos los l ici tadores.

1,00 1,00

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas

Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el  proceso de l ici tación 
para l imi tar o el iminar la competencia entre el las, por lo general  con la 

final idad de incrementar arti ficialmente los precios o reducir la cal idad de 
los bienes o servicios.

6,43 1,00

C.R3 Conflicto de interés

El ejercicio imparcial  y objetivo de las funciones de alguno de los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato se ve comprometido por 

razones fami l iares, afectivas, de afinidad pol ítica o nacional , de interés 
económico o por cualquier otro motivo di recto o indi recto de interés 

personal .

1,82 1,00

C.R4
Manipulación en la valoración técnica o económica 

de las ofertas presentadas 
Manipulación del  procedimiento de contratación en favor de un l ici tante o 

en detrimento de otro o varios.
1,40 1,40

C.R5 Fraccionamiento fraudulento del contrato

Fraccionamiento del  contrato en dos o más procedimientos con idéntico 
adjudicatario evi tando la uti l ización de un procedimiento que, en base a la 

cuantía total , hubiese requerido mayores garantías de concurrencia y de 
publ icidad.

1,00 1,00

C.R6 Incumplimientos en la formalización del contrato
Irregularidades en la formal ización del  contrato de manera que no se 
ajusta con exacti tud a las condiciones de la l ici tación o se al teran los 

términos de la adjudicación.
1,00 1,00

C.R7
Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del 

contrato
El contratista incumple las especi ficaciones del  contrato durante su 

ejecución
2,00 2,00

C.R8 Falsedad documental 
El l ici tador incurre en falsedad para poder acceder al  procedimiento de 
l ici tación y/ o se aprecia falsedad en la documentación presentada para 

obtener el  pago del  precio.
2,00 2,00

C.R9 Doble financiación Incumpl imiento de la prohibición de doble financiación. 3,00 3,00

C.R10
Incumplimiento de las obligaciones de información, 

comunicación y publicidad 
No se cumple lo estipulado en la normativa nacional  o europea respecto a 

las obl igaciones de información y publ icidad.
2,50 2,50

C.R11 Pérdida de pista de auditoría
No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros 

contables para disponer de una pista de audi toría adecuada
2,00 2,00

RIESGO TOTAL 
MÉTODO GESTIÓN 
(CONTRATACIÓN)

2,20 1,63

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
RESULTADO DE LA 
AUTOEVALUACIÓN

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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contemplados y previstos en la propia herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. No 
obstante, en aquellos riesgos en los que tras el análisis del riesgo neto se ha considerado 
oportuno introducir un nuevo control para mejorar el seguimiento y el riesgo de fraude. Dichos 
nuevos controles se han introducido en la casilla “Nuevo control previsto” y se detallan a 
continuación:  

o C.I. 1.2. Informe previo y preceptivo de la Secretaria General incluirá expresamente un 
análisis sobre si los PCAP presentan cláusulas o requisitos más restrictivos (por 
ejemplo, elevando las requisitos de solvencia económica o financiera, o técnica o 
profesional, etc...) o más generales (definición vaga de las obras, bienes o servicios a 
contratar) que lo establecido en procedimientos de similares características, 
restringiendo la concurrencia o buscando favorecer a un licitador.

o C.I. 1.5. La Mesa de Contratación cuando se constituya comprobará que el acto de 
apertura de sobres estaba anunciado en Plataforma de Contratación del Sector Público 
al menos con 24 horas de antelación para conocimiento de los licitadores.

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO 
OBJETIVO era de 1,00 (aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para 
implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Prácticas colusorias en las ofertas  (C.R2)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente 
total del riesgo bruto fue 9,43. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya 
contemplados y previstos en la propia herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. No 
obstante, en aquellos riesgos en los que tras el análisis del riesgo neto se ha considerado 
oportuno introducir un nuevo control para mejorar el seguimiento y el riesgo de fraude. Dichos 
nuevos controles se han introducido en la casilla “Nuevo control previsto” y se detallan a 
continuación:  

o C.I. 2.1 / C.I. 2.2 / C.I. 2.3/ C.I. 2.6   Los miembros de la Mesa de Contratación 
asumirán la función de evaluar el Informe del Técnico designado responsable del 
seguimiento y ejecución del contrato y la oferta mejor cualificada para analizar si 
existen practicas colusorias o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los 
antecedentes de las empresas implicadas, mediante las revisiones de sitios web o de la 
información de contacto de las empresas.

o C.I. 2.7 Se incluirá en los Pliego de Condiciones Administrativas Particulares una 
cláusula en la que se contemplará que la retirada de la oferta puede ser entendida una 
práctica colusoria dando lugar a la incoación de un expediente en el que se requerirá 
informe y justificación del representante legal de la empresa, con cuyo resultado, 
podrá el órgano de contratación dar cuenta a la CNMC.

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 1,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Conflicto de interés  (C.R3)
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Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente 
total del riesgo bruto fue 7,45. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya 
contemplados y previstos en la propia herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. No 
obstante, en aquellos riesgos en los que tras el análisis del riesgo neto se ha considerado 
oportuno introducir un nuevo control para mejorar el seguimiento y el riesgo de fraude. Dichos 
nuevos controles se han introducido en la casilla “Nuevo control previsto” y se detallan a 
continuación:  

o C.I. 3.1 Limitar el acceso a los expedientes de contratación a los miembros de la Mesa 
de Contratación, al personal del Área de Contratación y personal designado 
responsable en la tramitación, y la Concejala responsable del Área de Contratación.

o C.I. 3.4 A. Los miembros de la Mesa de Contratación, y en su caso la Técnico de la 
Administración General de Contratación responsable de la Unidad de Gestión y 
Tramitación asumirán la función de evaluar el Informe del Técnico designado 
responsable del seguimiento y ejecución del contrato y la oferta mejor cualificada para 
analizar si existen practicas colusorias o que las ofertas no están amañadas, y 
comprobar los antecedentes de las empresas implicadas, mediante las revisiones de 
sitios web o de la información de contacto de las empresas.

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 1,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Manipulación en la valoración técnica o económica de las ofertas 
presentadas (C.R4)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente 
total del riesgo bruto fue 1,90. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya 
contemplados y previstos en la propia herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. No 
obstante, en aquellos riesgos en los que tras el análisis del riesgo neto se ha considerado 
oportuno introducir un nuevo control para mejorar el seguimiento y el riesgo de fraude. Dichos 
nuevos controles se han introducido en la casilla “Nuevo control previsto” y se detallan a 
continuación:  

o C.I. 4.1 Previamente a la aprobación del Pliego de contratación el T.A.G. con funciones 
vinculadas al Servicio de Fondos Europeos emitirá informe en el que comprobará el 
cumplimiento de hitos y objetivos derivados del Componente y la Inversión.

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 1,40 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Fraccionamiento fraudulento del contrato  (C.R5)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente 
total del riesgo bruto fue 1,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya 
contemplados y previstos en la propia herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 1,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Incumplimientos en la formalización del contrato (C.R6)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente 
total del riesgo bruto fue 1,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya 
contemplados y previstos en la propia herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 1,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Incumplimientos o deficiencias en la ejecución del contrato 
(C.R7)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente total del riesgo bruto 
fue 2,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya contemplados y previstos en la propia 
herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 2,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Falsedad documental (C.R8)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente total del riesgo bruto 
fue 2,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya contemplados y previstos en la propia 
herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 2,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Falsedad documental (C.R9)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente total del riesgo bruto 
fue 3,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya contemplados y previstos en la propia 
herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 2,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Falsedad documental (C.R9)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente total del riesgo bruto 
fue 3,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya contemplados y previstos en la propia 
herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 
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Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 2,00 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Incumplimiento de las obligaciones de información, 
comunicación y publicidad (C.R10)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente total del riesgo bruto 
fue 2,50. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya contemplados y previstos en la propia 
herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 2,50 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

 Denominación del riesgo: Pérdida de pista de auditoría (C.R11)

Tras estudiar el impacto y la probabilidad del riesgo Bruto, la puntuación total del coeficiente total del riesgo bruto 
fue 2,00. Después de la evaluación, se consideraron los controles ya contemplados y previstos en la propia 
herramienta, tras la evaluación del riesgo bruto. 

No se determinó el establecimiento de controles adicionales a los previstos. 

Considerando los controles anteriores, se determinó que el COEFICIENTE TOTAL RIESGO OBJETIVO era de 2,50 
(aceptable), por lo que este riesgo no supone un impedimento para implementar el Proyecto.

A partir de la emisión del presente INFORME DE RESULTADOS EVALUACIÓN DEL RIESGO DE FRAUDE EN LA SELECCIÓN DE 
OPERACIONES, se planificará la implantación de los nuevos controles previstos, con el fin de alcanzar el nivel de riesgo objetivo 
deseable. Como se ha comentado anteriormente, estos controles están recogidos en la Herramienta de Autoevaluación del Riesgo de 
Fraude.

6.- ANEXOS

A continuación, se recogen las evidencias obtenidas tras la Autoevaluación siguiendo el modelo o herramienta de autoevaluación.

Además, al presente Informe se acompaña (en formato electrónico) de la Herramienta para la Autoevaluación cumplimentada.

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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1. Contratacion (C)
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Manipulación del  procedimiento de preparación y/ o adjudicación, l imi tándose el  
acceso a la contratación públ ica en condiciones de igualdad y no discriminación 

a todos los l ici tadores.
EE INTERNO

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 1.1

Pliegos de cláusulas técnicas o administrativas redactados a favor de un licitador.

Limi tación de la concurrencia, por ejemplo, definiéndose en los pl iegos el  
producto de una marca concreta en lugar de un producto genérico, existiendo una 
simi l i tud constatable entre las características fi jadas en los pl iegos y los 
servicios y/ o productos del  contratista adjudictario, estableciendo 
especi ficaciones excesivamente restrictivas  para exclui r a otros l ici tadores 
cual i ficados o para justi ficar el  recurso injusti ficado a una única fuente de 
adquisición evi tando así la competencia.

4 1 4 C.C. 1.1

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justi ficación de la 
forma en que se establece el  procedimiento de adjudicación, su adecuación y 
correcta apl icación, de tal  manera que se asegure el  cumpl imiento de los 
principios de l ibertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para veri ficar que las especi ficaciones de la 
l ici tación no son demasiado excluyentes.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal , su veri ficación, cuando proceda,  y medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a un sistema de denuncias de los comportamientos 
supuestamente fraudulentos.

Sí Al to -4 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 1.2

Los pliegos presentan prescripciones más restrictivas o más generales que las aprobadas 
en procedimientos previos similares. 

Pl iegos con cláusulas o requisi tos más restrictivos (por ejemplo, elevando las 
requisi tos de solvencia económica o financiera, o técnica o profesional , etc...) o 
más generales (definición vaga de las obras, bienes o servicios a contratar) que 
lo establecido en procedimientos de simi lares características, restringiendo la 
concurrencia o buscando favorecer a un l ici tador. 

1 1 1 C.C. 1.2

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justi ficación de la 
forma en que se establece el  procedimiento de adjudicación, su adecuación y 
correcta apl icación, de tal  manera que se asegure el  cumpl imiento de los 
principios de l ibertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para veri ficar que las especi ficaciones de la 
l ici tación no son demasiado excluyentes o demasiado generales.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal , su veri ficación, cunado proceda,  y medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a un sistema de denuncias de los comportamientos 
supuestamente fraudulentos.

No Bajo 1 1 1

Informe previo y preceptivo de la Secretaria General  inclui rá expresamente un 
anál isis sobre si  los PCAP presentan cláusulas o requisi tos más restrictivos (por 
ejemplo, elevando las requisi tos de solvencia económica o financiera, o técnica 
o profesional , etc...) o más generales (definición vaga de las obras, bienes o 
servicios a contratar) que lo establecido en procedimientos de simi lares 
características, restringiendo la concurrencia o buscando favorecer a un l ici tador. 

Secretaria Inmediato -1 -1 1 1 1

C.I. 1.3

Presentación de una única oferta o el número de licitadores es anormalmente bajo, según 
el tipo de procedimiento de contratación.

Esta si tuación puede producirse, entre otros,  como consecuencia de que las 
especi ficaciones se han pactado con un l ici tador o como consecuencia del  
incumpl imiento del  requisi to de sol ici tud de ofertas a un número mínimo de 
empresas capaci tadas para la real ización del  objeto del  contrato, según el  tipo 
de procedimiento de contratación . 

1 1 1 C.C. 1.3

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justi ficación de la 
forma en que se establece el  procedimiento de adjudicación, su adecuación y 
correcta apl icación, de tal  manera que se asegure el  cumpl imiento de los 
principios de l ibertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Disponer de procedimientos para veri ficar que las especi ficaciones de la 
l ici tación no son demasiado excluyentes.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal , su veri ficación, cunado proceda,  y medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a un sistema de denuncias de los comportamientos 
supuestamente fraudulentos.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 1.4

El procedimiento de contratación se declara desierto y vuelve a convocarse a pesar de que 
se recibieron ofertas admisibles de acuerdo con los criterios que figuran en los pliegos.

Un procedimiento se declara desierto, a pesar de que existen ofertas que 
cumplen los cri terios para ser admitidas en el  procedimiento, y se vuelve a 
convocar restringiendo los requisi tos en beneficio de un l ici tador en concreto.

1 1 1 C.C. 1.4

● Disponer de procedimientos que garanticen la revisión de la justi ficación de la 
forma en que se establece el  procedimiento de adjudicación, su adecuación y 
correcta apl icación, de tal  manera que se asegure el  cumpl imiento de los 
principios de l ibertad de acceso, no discriminación e igualdad de trato.
● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la 
documentación presentada.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 1.5

La publicidad de los procedimientos es incompleta, irregular o limitada  y/ o insuficiencia o 
incumplimiento de plazos para la recepción de ofertas. 

El procedimiento no cumple con los requisi tos de información y publ icidad 
mínimos requeridos para el  anuncio de la convocatoria en la normativa apl icable 
con el  fin de asegurar la transparencia y el  acceso públ ico a la información, y/ o  
en los pl iegos no se determinan con exacti tud los plazos para la presentación de 
proposiciones, se fi jan unos plazos excesivamente reducidos que puedan 
conl levar la l imi tación de la concurrencia o no se establece de forma exacta qué 
documentos concretos debe presentar el  l ici tador en su proposición para que 
esta sea admitida en el  procedimiento. También puede ocurri r que se abran 
ofertas antes de plazo o que se acepten ofertas presentadas  fuera de plazo. 
Debe tenerse en cuenta las especial idades establecidas en el  Real  Decreto-ley 
36/ 2020 sobre apl icación de procedimientos de adjudicación simpl i ficados, 
tramitación de urgencia y reducción de plazos para los contratos financiados con 
fondos procedentes de PRTR.

2 2 4 C.C. 1.5

● Disponer de un procedimiento claro, di fundido entre el  personal , sobre los 
requisi tos de publ icidad que deben cumpl i rse en los di ferentes procedimientos 
de contratación, que contenga las especial idades apl icables a los contratos 
financiados por el  MRR, que garantice la correcta publ icidad de las l ici taciones.
● Lista de comprobación de los requisi tos de información y publ icidad de los 
anuncios de l ici tación, asi  como de las condiciones de plazos y su cumpl imiento 
establecidos en los mismos.                                                                                                                                                                                                 
● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas, plazo de presentación y 
apertura de las mismas.

Sí Bajo -2 -2 1 1 1
La Mesa de Contratación cuando se consti tuya comprobará que el  acto de 
apertura de sobres estaba anunciado en Plataforma de Contratación del  Sector 
Públ ico al  menos con 24 horas de antelación para conocimiento de los l ici tdores. 

Contratación Inmediato -2 -2 1 1 1

C.I. 1.6

Reclamaciones de otros licitadores.

Se producen reclamaciones o quejas por escri to referidas a la l imi tación de la 
concurrencia en el  procedimiento de contratación.

1 1 1 C.C. 1.6
● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros l ici tadores y 
anál isis e informe de las mismas, con recomendaciones de las medidas a 
adoptar para corregir las deficiencias detectadas.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 1.7

Elección de tramitación abreviada, urgencia o emergencia, o procedimientos de 
contratación menos competitivos de forma usual y sin justificación razonable. 

Uti l ización de modal idades de tramitación que permiten reducir plazos o 
publ icidad con el  fin de evi tar la concurrencia sin que estén adecuadamente 
justi ficado, no garantizándose los principios de no discriminación, igualdad de 
trato y transparencia. Debe tenerse en cuenta las especial idades establecidas 
en el  Real  Decreto-ley 36/ 2020 sobre apl icación de procedimientos de 
adjudicación simpl i ficados, tramitación de urgencia y reducción de plazos para 
los contratos financiados con fondos procedentes de PRTR.

1 1 1 C.C. 1.7

● Disponer de procedimientos en el  órgano de contratación que garanticen la 
revisión de la justi ficación de la forma en que se establece el  procedimiento de 
adjudicación, con adaptación a la especial idades introducidas para los contratos 
financiados con fondos procentes del  PRTR,  su adecuación y correcta apl icación, 
de tal  manera que se asegure el  cumpl imiento de los principios de l ibertad de 
acceso, no discriminación e igualdad de trato. 

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 1.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 1.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

1,86
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

1,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

1,00

RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R1 Limitación de la concurrencia 

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el  proceso de l ici tación para 
l imi tar o el iminar la competencia entre el las, por lo general  con la final idad de 

incrementar arti ficialmente los precios o reducir la cal idad de los bienes o 
servicios.

EE externo

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 2.1

Posibles acuerdos entre los licitadores en complicidad con empresas interrelacionadas o 
vinculadas o mediante la introducción de "proveedores fantasma".

Los l ici tadores manipulan el  procedimiento de contratación mediante acuerdos 
colusorios con otros ofertantes o mediante la simulación de falsos l ici tadores 
(por ejemplo, presentación de distintas ofertas por entidades que presentan 
vinculación empresarial , por l ici tadores inactivos o sin experiencia en el  sector, o 
presentación de ofertas fantasma que no presentan la cal idad suficiente y existe 
la duda de que su final idad sea la obtención del  contrato). La probabi l idad de 
ocurrencia de este indicador de riesgo aumenta cuando se trata de proyectos 
grandes, con di ferentes prestaciones, o cuando intervienen di ferentes órganos 
de contratación.

4 3 12 C.C. 2.1

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos, dejando constancia 
por escri to de dicho control  (acta de la mesa contratación, anál isis de las ofertas, 
publ icación, pl iegos, etc.).
● Comprobar la existencia o no de vinculación empresarial  entre las empresas 
l ici tadoras / di rectivos, propietarios, etc.), uti l izando para el lo fuentes de datos 
abiertas u otras bases de datos.
● Comprobar que los l ici tadores cuentan con la habi l i tación empresarial  o 
profesional  exigible para la real ización de la actividad o prestación objeto del  
contrato.
● Comprobar los antecedentes de las empresas impl icadas, por ejemplo 
mediante las revisiones de si tios web o de la información de contacto de las 
empresas.

No Bajo -1 -1 3 2 6

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -4 -3 1 1 1

C.I. 2.2

Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el procedimiento de 
licitación.

Los l ici tadores l legan a acuerdos en los precios ofertados en el  procedimiento de 
contratación (por ejemplo, patrones de ofertas inusuales o simi lares, todos los 
l ici tadores ofertan precios al tos de forma continuada, las ofertas tienen 
porcentajes exactos de rebaja, los precios de las ofertas bajan bruscamente 
cuando nuevos l ici tadores participan en el  procedimiento, los precios de las 
ofertas son demasiado al tos, demasiado próximos, muy distintos, números 
redondos, incompletos, etc...).

4 3 12 C.C. 2.2

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos que permita 
comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los l ici tadores en 
relación a los precios ofertados, como ofertas recurrentemente al tas o atípicas o 
relaciones atípicas entre terceros.
● Controles sobre la presencia continuada de ci rcunstancias improbables en las 
ofertas o de relaciones inusuales entre terceros (por ejemplo, evaluación de 
ofertas que parecen conocer perfectamente el  mercado o patrones de turnos 
entre adjudicatarios). 

No Bajo 4 3 12

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -4 -3 1 1 1

C.I. 2.3

Posibles acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado.

Los l ici tadores se reparten el  mercado reduciendo la competencia (por ejemplo, 
los adjudicatarios se reparten o turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra, 
se observa una rotación ofertas en una determinada zona geográfica, 
determinadas empresas nunca presentan ofertas para un determinado poder 
adjudicador o en una zona geográfica o por el  contrario empresas de la zona no 
presentan ofertas, etc…). La probabi l idad de ocurrencia de este indicador de 
riesgo aumenta cuando se trata de proyectos grandes, con di ferentes 
prestaciones, o cuando intervienen di ferentes órganos de contratación.

4 3 12 C.C. 2.3

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos que permita 
comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los l ici tadores 
para el  reparto del  mercado. 
● Controles sobre la presencia continuada de ci rcunstancias que indiquen que ha 
podido acordarse un reparto del  mercado. 

No Bajo 4 3 12

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -4 -3 1 1 1

C.I. 2.4

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el procedimiento 
de contratación.

Un l ici tador que no ha resul tado adjudicatario ejecuta parte del  contrato siendo 
subcontratado por el  adjudicatario.

4 4 16 C.C. 2.4

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos que permita 
comprobar que la oferta no incluye la subcontratación a operadores que están 
compi tiendo por el  contrato principal  al  mismo tiempo y que no se produzca la 
subcontratación de l ici tadores que no hayan resul tado adjudicatarios en el  
procedimiento de contratación.

Sí Al to -4 -4 1 1 1 1 1 1

C.I. 2.5

Oferta ganadora demasiado alta en comparación con los costes previstos o con los precios 
de mercado de referencia

La oferta ganadora es demasiado al ta en comparación con los costes previstos, 
con las l istas de precios públ icos, con obras, promedios de la industria o 
servicios simi lares o con precios de referencia del  mercado.

1 1 1 C.C. 2.5

● Comparar el  precio final  de los bienes y servicios con los contenidos en la 
oferta y con precios de mercado o con los generalmente aceptados en contratos 
simi lares.
● Anal izar las desviaciones entre los presupuestos de l ici tación y de 
adjudicación de los contratos adjudicados, si  es posible, teniendo en cuenta el  
proceso de estimación del  presupuesto de l ici tación real izado por el  órgano de 
contratación (estudio de mercado, audi toría de costes, etc...) .

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 2.6

Similitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, documentos 
presentados en la licitación así como en las declaraciones y comportamientos de los 
licitadores

Algunos l ici tadores envían sus propuestas desde el  mismo correo electrónico o 
los documentos de las propuestas contienen datos idénticos (di rección, número 
de teléfono, personal , etc…) o los mismos errores, redacción, simi l i tudes 
formales, o declaraciones simi lares.

2 2 4 C.C. 2.6
● Establecer mecanismos de anál isis de las propuestas enviadas por los 
l ici tadores para veri ficar que no ha habido acuerdos entre el los o se han 
presentado ofertas ficticias.

No Bajo 2 2 4

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -2 -2 1 1 1

C.I. 2.7

Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario no 
acepta el contrato sin existir motivos para ello

Algunos l ici tadores reti ran sus propuestas inesperadamente o cuando se les 
sol ici tan más detal les, o el  adjudicatario seleccionado no acepta el  contrato sin 
justi ficación.

3 3 9 C.C. 2.7

● Real izar controles para confirmar que las ofertas presentadas son reales, y no 
se trata de las l lamadas ofertas complementarias o de resguardo o se ha 
producido algún tipo de coacción para hacer que otros l ici tadores reti ren sus 
ofertas.

No Bajo 3 3 9

Se inclui rá en los Pl iego de Condiciones Administrativas Particulares una 
cláusula en la que se contemplará que la reti rada de la oferta puede ser 
entendida una práctica colusoria dando lugar a la incoación de un expediente en 
el  que se requeri rá informe y justi ficación del  representante legal  de la empresa, 
con cuyo resul tado , podrá el  órgano de contratación dar cuenta a la CNMC.

Área de 
Contratación y 
Órgano de 
Contratacion

Inmediata -3 -3 1 1 1

C.I. 2.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 2.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

9,43
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

6,43
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

1,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Distintas empresas acuerdan en secreto manipular el  proceso de l ici tación para 
l imi tar o el iminar la competencia entre el las, por lo general  con la final idad de 

incrementar arti ficialmente los precios o reducir la cal idad de los bienes o 
servicios.

EE externo

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 2.1

Posibles acuerdos entre los licitadores en complicidad con empresas interrelacionadas o 
vinculadas o mediante la introducción de "proveedores fantasma".

Los l ici tadores manipulan el  procedimiento de contratación mediante acuerdos 
colusorios con otros ofertantes o mediante la simulación de falsos l ici tadores 
(por ejemplo, presentación de distintas ofertas por entidades que presentan 
vinculación empresarial , por l ici tadores inactivos o sin experiencia en el  sector, o 
presentación de ofertas fantasma que no presentan la cal idad suficiente y existe 
la duda de que su final idad sea la obtención del  contrato). La probabi l idad de 
ocurrencia de este indicador de riesgo aumenta cuando se trata de proyectos 
grandes, con di ferentes prestaciones, o cuando intervienen di ferentes órganos 
de contratación.

4 3 12 C.C. 2.1

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos, dejando constancia 
por escri to de dicho control  (acta de la mesa contratación, anál isis de las ofertas, 
publ icación, pl iegos, etc.).
● Comprobar la existencia o no de vinculación empresarial  entre las empresas 
l ici tadoras / di rectivos, propietarios, etc.), uti l izando para el lo fuentes de datos 
abiertas u otras bases de datos.
● Comprobar que los l ici tadores cuentan con la habi l i tación empresarial  o 
profesional  exigible para la real ización de la actividad o prestación objeto del  
contrato.
● Comprobar los antecedentes de las empresas impl icadas, por ejemplo 
mediante las revisiones de si tios web o de la información de contacto de las 
empresas.

No Bajo -1 -1 3 2 6

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -4 -3 1 1 1

C.I. 2.2

Posibles acuerdos entre los licitadores en los precios ofertados en el procedimiento de 
licitación.

Los l ici tadores l legan a acuerdos en los precios ofertados en el  procedimiento de 
contratación (por ejemplo, patrones de ofertas inusuales o simi lares, todos los 
l ici tadores ofertan precios al tos de forma continuada, las ofertas tienen 
porcentajes exactos de rebaja, los precios de las ofertas bajan bruscamente 
cuando nuevos l ici tadores participan en el  procedimiento, los precios de las 
ofertas son demasiado al tos, demasiado próximos, muy distintos, números 
redondos, incompletos, etc...).

4 3 12 C.C. 2.2

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos que permita 
comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los l ici tadores en 
relación a los precios ofertados, como ofertas recurrentemente al tas o atípicas o 
relaciones atípicas entre terceros.
● Controles sobre la presencia continuada de ci rcunstancias improbables en las 
ofertas o de relaciones inusuales entre terceros (por ejemplo, evaluación de 
ofertas que parecen conocer perfectamente el  mercado o patrones de turnos 
entre adjudicatarios). 

No Bajo 4 3 12

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -4 -3 1 1 1

C.I. 2.3

Posibles acuerdos entre los licitadores para el reparto del mercado.

Los l ici tadores se reparten el  mercado reduciendo la competencia (por ejemplo, 
los adjudicatarios se reparten o turnan por región, tipo de trabajo, tipo de obra, 
se observa una rotación ofertas en una determinada zona geográfica, 
determinadas empresas nunca presentan ofertas para un determinado poder 
adjudicador o en una zona geográfica o por el  contrario empresas de la zona no 
presentan ofertas, etc…). La probabi l idad de ocurrencia de este indicador de 
riesgo aumenta cuando se trata de proyectos grandes, con di ferentes 
prestaciones, o cuando intervienen di ferentes órganos de contratación.

4 3 12 C.C. 2.3

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos que permita 
comprobar cualquier indicio de la existencia de acuerdos entre los l ici tadores 
para el  reparto del  mercado. 
● Controles sobre la presencia continuada de ci rcunstancias que indiquen que ha 
podido acordarse un reparto del  mercado. 

No Bajo 4 3 12

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -4 -3 1 1 1

C.I. 2.4

El adjudicatario subcontrata con otros licitadores que han participado en el procedimiento 
de contratación.

Un l ici tador que no ha resul tado adjudicatario ejecuta parte del  contrato siendo 
subcontratado por el  adjudicatario.

4 4 16 C.C. 2.4

● Sistema de control  de los pl iegos y de la concordancia entre las ofertas 
presentadas y las condiciones establecidas en los mismos que permita 
comprobar que la oferta no incluye la subcontratación a operadores que están 
compi tiendo por el  contrato principal  al  mismo tiempo y que no se produzca la 
subcontratación de l ici tadores que no hayan resul tado adjudicatarios en el  
procedimiento de contratación.

Sí Al to -4 -4 1 1 1 1 1 1

C.I. 2.5

Oferta ganadora demasiado alta en comparación con los costes previstos o con los precios 
de mercado de referencia

La oferta ganadora es demasiado al ta en comparación con los costes previstos, 
con las l istas de precios públ icos, con obras, promedios de la industria o 
servicios simi lares o con precios de referencia del  mercado.

1 1 1 C.C. 2.5

● Comparar el  precio final  de los bienes y servicios con los contenidos en la 
oferta y con precios de mercado o con los generalmente aceptados en contratos 
simi lares.
● Anal izar las desviaciones entre los presupuestos de l ici tación y de 
adjudicación de los contratos adjudicados, si  es posible, teniendo en cuenta el  
proceso de estimación del  presupuesto de l ici tación real izado por el  órgano de 
contratación (estudio de mercado, audi toría de costes, etc...) .

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 2.6

Similitudes entre distintos licitadores referidas a la presentación de ofertas, documentos 
presentados en la licitación así como en las declaraciones y comportamientos de los 
licitadores

Algunos l ici tadores envían sus propuestas desde el  mismo correo electrónico o 
los documentos de las propuestas contienen datos idénticos (di rección, número 
de teléfono, personal , etc…) o los mismos errores, redacción, simi l i tudes 
formales, o declaraciones simi lares.

2 2 4 C.C. 2.6
● Establecer mecanismos de anál isis de las propuestas enviadas por los 
l ici tadores para veri ficar que no ha habido acuerdos entre el los o se han 
presentado ofertas ficticias.

No Bajo 2 2 4

Los miembros de la Mesa de Contratación asumirán la función de evaluar el  
Informe del  Técnico designado responsable del  seguimiento y ejecución del  
contrato y la oferta mejor cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias 
o que las ofertas no están amañadas, y comprobar los antecedentes de las 
empresas impl icadas, mediante las revisiones de si tios web o de la información 
de contacto de las empresas. 

Mesa de 
Contratación

Inmediato -2 -2 1 1 1

C.I. 2.7

Retirada inesperada de propuestas por parte de distintos licitadores o el adjudicatario no 
acepta el contrato sin existir motivos para ello

Algunos l ici tadores reti ran sus propuestas inesperadamente o cuando se les 
sol ici tan más detal les, o el  adjudicatario seleccionado no acepta el  contrato sin 
justi ficación.

3 3 9 C.C. 2.7

● Real izar controles para confirmar que las ofertas presentadas son reales, y no 
se trata de las l lamadas ofertas complementarias o de resguardo o se ha 
producido algún tipo de coacción para hacer que otros l ici tadores reti ren sus 
ofertas.

No Bajo 3 3 9

Se inclui rá en los Pl iego de Condiciones Administrativas Particulares una 
cláusula en la que se contemplará que la reti rada de la oferta puede ser 
entendida una práctica colusoria dando lugar a la incoación de un expediente en 
el  que se requeri rá informe y justi ficación del  representante legal  de la empresa, 
con cuyo resul tado , podrá el  órgano de contratación dar cuenta a la CNMC.

Área de 
Contratación y 
Órgano de 
Contratacion

Inmediata -3 -3 1 1 1

C.I. 2.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 2.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

9,43
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

6,43
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

1,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R2 Prácticas colusorias en las ofertas
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

El ejercicio imparcial  y objetivo de las funciones de alguno de los intervinientes 
en las di ferentes fases del  contrato se ve comprometido por razones fami l iares, 
afectivas, de afinidad pol ítica o nacional , de interés económico o por cualquier 

otro motivo di recto o indi recto de interés personal .

EE interno y externo

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 3.1

Comportamiento inusual por parte de un empleado que insiste en obtener información 
sobre el procedimiento de licitación sin estar a cargo del procedimiento.

Un empleado que no forma parte de los equipos encargados del  procedimiento 
de l ici tación se interesa por conseguir información que puede al terar el  devenir 
de la l ici tación o favorecer a algún contratista en particular (incluso puede darse 
el  caso de que tenga también vinculación con proveedores de algún potencial  
contratista). 4 4 16 C.C. 3.1

● Veri ficar que en el  procedimiento se real iza un examen de los antecedentes de 
los l ici tadores ante señales de alerta.
● Establecer barreras que l imi ten la información del  procedimiento de 
contratación a los agentes externos o ajenos al  mismo ("murallas chinas"). 
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

No Bajo -2 -2 2 2 4

CI. 3.1 y CC 3.1 Limi tar el  acceso a los expedientes de contratación a los miembros 
de la Mesa de Contratación, al  personal  del  Área de Contratación y personal  
designado responsable en la tramitación, y la Concejala responsable del  Área de 
Contratación.  

Área de 
Contratación

Inmediata -1 -1 1 1 1

C.I. 3.2

Empleado del órgano de contratación ha trabajado para una empresa licitadora 
recientemente.

Cuando un empleado del  órgano de contratación ha trabajado recientemente 
para una empresa que se presenta a un procedimiento de l ici tación pueden 
surgi r confl ictos de interés o influencias i l íci tas en el  procedimiento a favor o en 
contra de dicha empresa. 4 4 16 C.C. 3.2

● Veri ficar que en el  procedimiento se real iza un examen de los antecedentes de 
los l ici tadores ante señales de alerta.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Al to -4 -4 1 1 1 1 1 1

C.I. 3.3

Vinculación familiar entre un empleado del órgano de contratación con capacidad de 
decisión o influencia y una persona de la empresa licitadora.

Esta vinculación juega a favor de la adjudicación del  contrato objeto de 
valoración a esa empresa.

4 4 16 C.C. 3.3

● Veri ficar que en el  procedimiento se real iza un examen de los antecedentes de 
los l ici tadores ante señales de alerta.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Al to -3 -3 1 1 1 1 1 1

C.I. 3.4

Reiteración de adjudicaciones a favor de un mismo licitador.

Favori tismo inexpl icable o inusual  de un contratista o proveedor en particular, 
sin estar basadas adjudicaciones en los cri terios de adjudicación establecidos 
en los pl iegos.

3 3 9 C.C. 3.4

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de rotación y 
heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control  de cal idad  sobre los procedimientos de contratación 
real izados para veri ficar la adecuada valoración de ofertas en base a los cri terios 
establecidos en los pl iegos.
●  Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Bajo -1 -1 2 2 4

A. Los miembros de la Mesa de Contratación, y en su caso la Técnico de la 
Administración General  de Contratación responsable de la Unidad de Gestión y 
Tramitación asumirán la función de evaluar el  Informe del  Técnico designado 
responsable del  seguimiento y ejecución del  contrato y la oferta mejor 
cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias o que las ofertas no 
están amañadas, y comprobar los antecedentes de las empresas impl icadas, 
mediante las revisiones de si tios web o de la información de contacto de las 
empresas.

Mesa de 
Contratación

Inmediato -2 -2 1 1 1

C.I. 3.5

Aceptación continuada de ofertas con precios elevados o trabajo de calidad insuficiente.

Los contratos se adjudican de manera continuada a l ici tadores cuyas ofertas 
económicas son elevadas con respecto al  resto de las ofertas presentadas y/ o 
con contraprestaciones que no se ajustan a la cal idad demandada en los pl iegos 
de prescripciones técnicas (estas adjudicaciones pueden verse sujetas a casos 
de confl ictos de interés por parte de algún miembro del  organismo contratante, 
como el  caso de un l ici tador que conoce de antemano que va a resul tar 
adjudicatario y ofrece un precio al to dentro del  l ími te establecido en el  
procedimiento de contratación).

1 1 1 C.C. 3.5

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y 
heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control  de cal idad  sobre los procedimientos de contratación 
real izados, así como sobre los productos derivados de los mismos.
●  Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 3.6

Miembros del órgano de contratación que no cumplen con los procedimientos establecidos 
en el código de ética del organismo.

El órgano dispone de un código de ética cuyos procedimientos no son seguidos 
por los miembros del  órgano de contratación (comunicación de posibles 
confl ictos de interés, etc.).

1 1 1 C.C. 3.6

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y 
heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control  de cal idad  sobre los procedimientos de contratación 
real izados.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, así como medidas di rigidas a garantizar su cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

1 1 1 1 1 1

C.I. 3.7

Empleado encargado de contratación declina ascenso a una posición en la que deja de 
tener que ver con adquisiciones.

Sin causa justi ficada y razonable, el  empleado encargado de la contratación 
decl ina un ascenso a una posición en la que dejaría de tener relación con 
contrataciones (puede deberse a que guarde algún tipo de vinculación u obtenga 
algún tipo de beneficio no declarado con algún potencial  adjudicatario).

1 1 1 C.C. 3.7

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y 
heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control  de cal idad sobre los procedimientos de contratación 
real izados.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y los empleados del  órgano de 
contratación y la veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 3.8

Indicios de que un miembro del órgano de contratación pudiera estar recibiendo 
contraprestaciones indebidas a cambio de favores relacionados con el procedimiento de 
contratación.

En breve espacio de tiempo y sin aparente razón justi ficada, un miembro del  
órgano encargado de la contratación tiene un aumento súbi to de la riqueza o 
nivel  de vida que puede estar relacionado con actos a favor de determinados 
adjudicatarios.

1 1 1 C.C. 3.8

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y 
heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control  de cal idad  sobre los procedimientos de contratación 
real izados.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, una Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte 
de todos los intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación 
de su contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 3.9

Socialización entre un empleado encargado de contratación y un proveedor de servicios o 
productos.

Se aprecia una social ización o estrecha relación entre un empleado de 
contratación y un proveedor de servicios o productos que puede tener intereses 
empresariales resul tantes de los procedimientos de contratación.

4 4 16 C.C. 3.9

● Disponer de sistemas que garanticen un cierto grado de aleatoriedad y 
heterogeneidad en la selección de los miembros de los comités de evaluación.
● Establecer un control  de cal idad  sobre los procedimientos de contratación 
real izados.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Bajo -2 -2 2 2 4

Los miembros de la Mesa de Contratación, y en su caso la Técnico de la 
Administración General  de Contratación responsable de la Unidad de Gestión y 
Tramitación asumirán la función de evaluar el  Informe del  Técnico designado 
responsable del  seguimiento y ejecución del  contrato y la oferta mejor 
cual i ficada para anal izar si  existen practicas colusorias o que las ofertas no 
están amañadas, y comprobar los antecedentes de las empresas impl icadas, 
mediante las revisiones de si tios web o de la información de contacto de las 
empresas.

Mesa de 
Contratación

Inmediato -3 -2 1 1 1

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R3 Conflicto de interés

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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C.I. 3.10

Comportamientos inusuales por parte de los miembros del órgano de contratación. 

No se detal lan en el  expediente las razones sobre los retrasos o ausencia de 
documentos referentes a los contratos, causas de reti rada de ofertas y el  
empleado se muestra reacio a justi ficar dichos casos. Esto puede ser debido a 
que exista algún tipo de confl icto de interés por parte de dicho empleado.  

2 2 4 C.C. 3.10

● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya un 
código ético, un procedimiento para abordar confl ictos de intereses, una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todos los 
intervinientes en las di ferentes fases del  contrato y la veri ficación de su 
contenido, cuando proceda, así como medidas di rigidas a garantizar su 
cumpl imiento.● Los expedientes de contrato menor que deriven de la ejecución 
de proyectos con cofinanciación PRTR o Fondo Europeo NG EU serán tramitados 
por el  Servicio de COntratación y Fondos Europeos, a través de la Plataforma de 
Contratación del  Sector Públ ico.
●  Elaborar un informe periodico sobre el  estado en que se encuentra el  
procedimiento de contratacion para dejar constancia de las incidencias ocurridas 
en el  mismo (retrasos, si tuaciones inusuales, reti ro de alguna oferta...) y que 
permita hacer un seguimiento sobre el  registro y disponibi l idad documental  de 
las ofertas en el  seno de órgano de contratación.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

Sí Medio -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 3.11

Empleado encargado de contratación no presenta declaración de ausencia de conflicto de 
interés o lo hace de forma incompleta.

Un empleado del  órgano de contratación no presenta la Declaración de ausencia 
de confl ictos de interés prevista para todo el  personal  o la presenta de forma 
incompleta.

1 1 1 C.C. 3.11

● Veri ficar la presentación de las DACI por parte de todos los intervinientes en las 
di ferentes fases del  contrato, especialmente por los miembros del  órgano de 
contratación, y cotejar su contenido con la información procedente de otras 
fuentes (ARACHNE, bases de datos  de organismos nacionales y de la UE, 
información de la propia organización, fuentes de datos abiertas y medios de 
comunicación...) cuando proceda. Los expedientes de contrato menor que deriven 
de la ejecución de proyectos con cofinanciación PRTR o Fondo Europeo NG EU 
serán tramitados por el  Servicio de COntratación y Fondos Europeos, a través de 
la Plataforma de Contratación del  Sector Públ ico.
● Disponer de un procedimiento para abordar posibles casos de conflci tos de 
intereses.
● Veri ficar que en los pl iegos se incluye la obl igación de cumpl imentación de la 
DACI por todas las personas obl igadas a el lo.
● Veri ficar que en el  expediente se incluyen las DACI cumpl imentadas por los 
intervinientes en la l ici tación por parte del  órgano de contratación y de los 
contratistas y subcontratistas cuando se obtengan.

1 1 1 1 1 1

C.I. 3.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 3.X Incluir la descripción de controles adicionales… #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE 
TOTAL RIESGO 

BRUTO
7,45

COEFICIENTE 
TOTAL RIESGO 

NETO
1,82

COEFICIENTE 
TOTAL RIESGO 

OBJETIVO
1,00
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Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU – Plan de Recuperación – Gobierno de España
“Los puntos de vista y las opiniones expresadas son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los de la Unión Europea o la Comisión Europea. Ni la Unión Europea ni la 

Comisión Europea son responsables de ellas.”
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Manipulación del  procedimiento de contratación en favor de un l ici tante o en 
detrimento de otro o varios.

EE Interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del riesgo 

BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 4.1

Los criterios de adjudicación no están suficientemente detallados o no se encuentran 
recogidos en los pliegos. 

En los pl iegos no se incluyen o están redactados de forma ambigua, poco clara 
y/ o abierta los cri terios de valoración y selección de las ofertas y/ o su 
ponderación , lo que da lugar a fal ta de transparencia y objetividad en la 
selección del  adjudicatario.

1 1 1 C.C. 4.1

● Sistema de control  previo del  contenido de los pl iegos que garantice su correcta 
redacción y la inclusión detal lada y clara de los cri terios de valoración de las 
ofertas. 
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y la veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a un sistema que permita denunciar los 
comportamientos supuestamente fraudulentos.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 4.2

Los criterios de adjudicación son discriminatorios, ilícitos o no son adecudos para 
seleccionar la oferta con una mejor calidad-precio.

Los cri terios de adjudicación contenidos en los pl iegos no son adecuados para 
evaluar correctamente las ofertas, o resul tan discriminatorios o i l íci tos.

1 1 1 C.C. 4.2

● Sistema de control  previo del  contenido de los pl iegos que garantice su correcta 
redacción y la inclusión de  los cri terios de valoración adecuados a las 
carácterísticas del  objeto del  contrato, que no contengan elementos 
discriminatorios o i l íci tos que favorezcan a un l ici tador/ es frente a otros. 
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y la veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento.

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 4.3

El objeto del contrato y prescripciones técnicas definidos en los pliegos no responden al 
componente y la reforma o inversión ni a los hitos y objetivos a cumplir.

No existe una coherencia de las prestaciones que se pretenden contratar con los 
objetivos perseguidos en la correspondiente reforma o inversión, ni  con los hi tos 
u objetivos a cuyo cumpl imiento contribui rán, ni  se hace mención al  respecto en 
los documentos de l ici tación.

3 3 9 C.C. 4.3

● Veri ficar que los documentos del  expediente de contratación contienen una 
referencia a la incorporación de la actuación en el  PRTR, con indicación del  
componente y de la reforma o inversión, proyecto o subproyecto en los que se 
incardinarán las actuaciones que consti tuyen el  objeto del  contrato.                                                                                                                                       
● Veri ficar que existe coherencia entre el  objeto del  contrato y los objetivos 
perseguidos en la correspondiente reforma o inversión, y los hi tos y objetivos a 
cuyo cumpl imiento contribui rán las prestaciones que se van a contratar.

No Medio -1 -1 2 2 4
Previamente a la aprobación del  Pl iego de contratación el  T.A.G. con funciones 
vinculadas al  Servicio de Fondos Europeos emiti rá informe en el  que comprobará 
el  cumpl imiento de hi tos y objetivos derivados del  Componente y la Inversiñon. 

2 2 4

C.I. 4.4

Los criterios de adjudicación incumplen o son contrarios al principio de "no causar un daño 
significativo" y al etiquetado verde y digital.

Los cri terios de adjudicación incumplen obl igaciones tranversales del  PRTR como 
son el  principio de "no causar daño signi ficativo" o cumpl i r con el  etiquetado 
verde o digi tal , sin que se haga referencia a estas obl igaciones en los 
documentos del  contrato.

1 1 1 C.C. 4.4

● Veri ficar que se recoge expresamente en los pl iegos la obl igación del  
cumpl imiento del  principio de "no causar un daño signi ficativo" y las 
consecuencias de su incumpl imiento.                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
● Veri ficar que se incluye una referencia en los pl iegos al  preceptivo 
cumpl imiento de las obl igaciones asumidas en materia de etiquetado verde y 
digi tal  y los mecanismos asignados para su control .

Sí Al to -1 -1 1 1 1 1 1 1

C.I. 4.5

Aceptación de ofertas anormalmente bajas sin haber sido justificada adecuadamente por 
el licitador. 

Aceptación por el  órgano de contratación de una oferta anormalmente baja 
presentada por el  adjudicatario sin justi ficación de la capacidad de l levar a cabo 
la prestación en el  tiempo y forma requerido a esos bajos costes. Pueden 
haberse producido fi l traciones de los precios ofertados por otros l ici tadores, lo 
que permitió al  l ici tador ajustar su precio por debajo al  de las ofertas 
económicas fi l tradas.

1 1 1 C.C. 4.5

● Establecer un control  sobre la justi ficación de la baja temeraria de precios, 
comprobando la exacti tud de la información presentada por el  l ici tador con 
oferta anormalmente baja, en su caso.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y la veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento.
● Establecer y dar publ icidad a un sistema que permita denunciar los 
comportamientos supuestamente fraudulentos.

1 1 1 1 1 1

C.I. 4.6

Ausencia o inadecuados procedimientos de control del procedimiento de contratación. 

No se l levan a cabo medidas de control  o son insuficientes para seguir el  
procedimiento de contratación de manera adecuada, dando lugar a posibles 
defectos en la selección de los candidatos (por ejemplo, admisión de ofertas de 
l ici tadores que no cumplen los requisi tos de capacidad y solvencia, admisión de 
ofertas fuera de plazo, la úl tima oferta recibida obtiene la adjudicación...). 

1 1 1 C.C. 4.6

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Lista de comprobación de requisi tos previos para la admisión de las ofertas, 
anterior a la valoración de las mismas.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y la veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento.

1 1 1 1 1 1

C.I. 4.7

Cambios en las ofertas después de su recepción.

Existen indicios que sugieren que tras las recepción de las ofertas se ha 
producido una modi ficación en la mismas (por ejemplo, correciones manuscri tas 
en los precios, cal idades, condiciones, etc...). 

1 1 1 C.C. 4.7

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl ictos de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y la veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento.
● Disponer de un procedimiento de control  y seguimiento de la ofertas 
presentadas hasta la adjudicación, de forma que se pueda garantizar que no se 
han producido modi ficaciones en la oferta.

1 1 1 1 1 1

C.I. 4.8

Ofertas excluidas por errores o por razones dudosas.

Se excluyen ofertas por errores y razones insuficientemente justi ficadas o 
l ici tadores capaci tados han sido descartados por razones dudosas,  lo que podría 
responder a intereses para la selección de un contratista en particular.

2 1 2 C.C. 4.8

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Lista de comprobación del  cumpl imiento de los requisi tos de admisión y  
valoración de ofertas.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y la veri ficación de su contenido, así como medidas di rigidas a 
garantizar su cumpl imiento.

2 1 2 2 1 2

C.I. 4.9

Quejas de otros licitadores.

Se producen reclamaciones o quejas por escri to referidas a posibles 
manipulaciones de las ofertas presentadas.

1 1 1 C.C. 4.9

● Dejar constancia en un acta de la información sobre las ofertas recibidas.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento.
● Registro de las quejas o reclamaciones recibidas por otros l ici tadores y 
anál isis e informe de las mismas, con recomendaciones de las medidas a 
adoptar para corregir las deficiencias detectadas.

1 1 1 1 1 1

C.I. 4.10

Procedimiento que no se declara desierto y continúa con su tramitación pese a que se han 
recibido menos ofertas que el número mínimo requerido.

Se han recibido menos ofertas que el  número mínimo requerido y aún así se 
sigue con su tramitación, sin declararse desierto, lo que puede deberse al  
intereses para la selección de un l ici tador determinado.

1 1 1 C.C. 4.10

● Dejar constancia en un acta de las ofertas presentadas y de la adecuación de la 
documentación presentada.
● Disponer de una pol ítica en materia de conflicto de interés que incluya una 
Declaración de ausencia de confl icto de interés (DACI) por parte de todo el  
personal  y veri ficación de su contenido, cuando proceda, así como medidas 
di rigidas a garantizar su cumpl imiento. 

1 1 1 1 1 1

C.I. 4.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 4.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

1,90
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

1,40
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

1,40

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R4
Manipulación en la valoración técnica 

o económica de las ofertas 
presentadas 

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Fraccionamiento del  contrato en dos o más procedimientos con idéntico 
adjudicatario evi tando la uti l ización de un procedimiento que, en base a la 

cuantía total , hubiese requerido mayores garantías de concurrencia y de 
publ icidad.

EE Interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del riesgo 

BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 5.1

Fraccionamiento en dos o más contratos.

Se hacen dos o más contratos en distintos procedimientos con idéntico 
adjudicatario donde los trabajos real izados o los bienes suministrados parecen 
ser casi  idénticos en cuanto a contenido y ubicación, por debajo de los l ími tes 
admitidos para la uti l ización de procedimientos de adjudicación di recta o de los 
umbrales de publ icidad que exigi rían procedimientos con mayores garantías de 
concurrencia y publ icidad. 

1 1 1 C.C. 5.1

● Registro detal lado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del  importe acumulado por proveedor y anál isis 
correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de 
el los.
● Veri ficación de la forma en la que se haya establecido el  procedimiento de 
contratación.

1 1 1 1 1 1

C.I. 5.2

Separación injustificada o artificial del objeto del contrato. 

Se separa injusti ficadamente el  objeto del  contrato que tiene una única 
final idad técnica y económica (por ejemplo, contratos separados para mano de 
obra y materiales, ambos por debajo de los umbrales de l ici tación abierta).

1 1 1 C.C. 5.2

● Registro detal lado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del  importe acumulado por proveedor y anál isis 
correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de 
el los.
● Veri ficación de la forma en la que se haya establecido el  procedimiento de 
contratación.

1 1 1 1 1 1

C.I. 5.3

Compras secuenciales por debajo de los umbrales de licitación abierta.

Se l levan a cabo compras secuenciales por medio de adjudicaciones di rectas en 
cortos plazos de tiempo, eludiendo la obl igación de publ icidad de las 
l ici taciones.

1 1 1 C.C. 5.3

● Registro detal lado de los proveedores seleccionados.
● Controles periódicos del  importe acumulado por proveedor y anál isis 
correlativo de los objetos de los distintos contratos celebrados con cada uno de 
el los. 
● Veri ficación de la forma en la que se haya establecido el  procedimiento de 
contratación.

1 1 1 1 1 1

C.I. 5.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 5.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

1,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

1,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

1,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R5
Fraccionamiento fraudulento del 

contrato
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Irregularidades en la formal ización del  contrato de manera que no se ajusta con 
exacti tud a las condiciones de la l ici tación o se al teran los términos de la 

adjudicación.
EE Interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 6.1

El contrato formalizado altera los términos de la adjudicación. 

El contrato formal izado en documento administrativo no se ajusta con exacti tud a 
las condiciones de la l ici tación o incluye cláusulas que al teren los términos de 
la adjudicación (por ejemplo, supresión de cláusulas contractuales estándar y/ o 
de las establecidas en la adjudicación del  contrato, cambios sustanciales en las 
especi ficaciones técnicas o en el  pl iego de condiciones administrativas, 
di ferencias entre los requisi tos de cal idad, cantidad o especi ficaciones de los 
bienes y servicios contenidos en el  contrato y los contenidos en los pl iegos de la 
convocatoria, etc...).

1 1 1 C.C. 6.1
● Revisión del  contrato con carácter previo a la firma del  mismo que permita 
veri ficar que no se ha producido una al teración en los términos de la 
adjudicación, dejando constancia de este control  por escri to.

1 1 1 1 1 1

C.I. 6.2

Falta de coincidencia entre el adjudicatario y el firmante del contrato. 

El adjudicatario y el  fi rmante del  contrato no coinciden (distinta denominación 
social , NIF, representante autorizado, etc), sin la debida justi ficación.

1 1 1 C.C. 6.2
● Revisión del  contrato con carácter previo a la firma del  mismo que permita 
veri ficar la coincidencia entre el  adjudicatario y el  fi rmante del  contrato, dejando 
constancia de este control  por escri to.

1 1 1 1 1 1

C.I. 6.3

Demoras injustificadas para firmar el contrato por el órgano de contratación  y el 
adjudicatario. 

Demoras excesivas en la fi rma el  contrato que pueden sugeri r que está 
sucediendo algo inusual  o sospechoso.

1 1 1 C.C. 6.3

● Control  del  cumpl imiento de los plazos para la formal ización del  contrato 
establecidos en el  artículo 153 de la LCSP con carácter previo a la fi rma del  mismo 
(teniendo en cuenta la reducción de plazos introducida por el  Real  Decreto-ley 
36/ 2020), así como mediante la real ización de un seguimiento sobre el  
cumpl imiento de los plazos , las incidencias ocurridas en el  mismo (retrasos, 
si tuaciones inusuales...) y la apl icación, en su caso, de las penal idades e 
indemnizaciones previstas, dejando constancia de este control  por escri to.

1 1 1 1 1 1

C.I. 6.4

Inexistencia de contrato o expediente de contratación. 

No existe documento de formal ización del  contrato y/ o la documentación del  
expediente de contratación es insuficiente, incompleta o inexistente (por 
ejemplo, sin la documentación de los l ici tadores en el  procedimiento). Deben 
tenerse en cuenta las especial idades en los procedimientos de contratación 
establecidas en el  Real  Decreto-ley 30/ 2020 para los contratos financiados por el  
PRTR.

1 1 1 C.C. 6.4

● El  responsable de seguimiento y ejecución del  contrato sdesignado al  efecto 
deberá dejar constancia en el  expediente que se ha comprobado que el  contrato 
está efectivamente formal izado y que cumple con todos los requisi tos antes de 
la ejecución de las obras y prestaciones.  

1 1 1 1 1 1

C.I. 6.5

Falta de publicación del anuncio de formalización.

El anuncio de formal ización no se publ icado en el  perfi l  del  contratante del  
órgano de contratación, o en los diarios o boletines oficiales que corresponda.

1 1 1 C.C. 6.5
● Veri ficación de que todos los anuncios de formal ización han sido 
adecuadamente publ icados de acuerdo con las normas que les sean de 
apl icación, dejando constancia de este control  por escri to.  

1 1 1 1 1 1

C.I. 6.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 6.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

1,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

1,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

1,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R6
Incumplimientos en la formalización 

del contrato

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

El contratista incumple las especi ficaciones del  contrato durante su ejecución EE TODOS

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 7.1

Incumplimiento total o parcial o cumplimiento defectuoso de las prestaciones objeto del 
contrato.

Se produce cuando se dan ci rcunstancias como la fal ta de entrega o de 
susti tución de productos por otros de cal idad inferior, el  cumpl imineto 
defectuoso de la prestación en términos de cal idad, integridad o de plazos de 
entrega o la asignación de recursos no cual i ficados o de coste inferior a las 
necesidades del  contrato, entre otros. La aceptación por el  órgano de 
contratación ( o responsable del  contrato) de estos incumpl imentos o 
prestaciones de baja cal idad aumenta la gravedad de este riesgo. La 
probabi l idad de ocurrencia del  indicador de riesgo aumenta en el  caso de 
proyectos ejecutados por di ferentes contratistas o cuando la supervisión de las 
actividades se real iza por di ferentes órganos.

3 1 3 C.C. 7.1

● Controles periódicos, anál isis de informes de ejecución, para veri ficar y 
supervisar las fases de ejecución del  contrato y veri ficaciones sobre el  terreno, 
en su caso. A traves de Comisiones de Seguimiento en los contratos de obra y los 
informes favorables.
●  Controles periódicos de la cal idad de la prestación contratada conforme a lo 
dispuesto en los pl iegos, a través del  establecimiento de plazos parciales.                                                                                                                                                                                 
● Establecimiento de cláusulas de penal ización en los contratos para aquel las 
si tuaciones en las que se detecte que la cal idad de la prestación no se ajusta 
con la oferta presentada.
● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de 
posibles discrepancias entre las actividades previstas y las realmente 
efectuadas. 

3 1 3 3 1 3

C.I. 7.2

Modificaciones de contratos sin cumplir los requisitos legales ni estar justificadas. 

Esta si tuación puede tener lugar cuando se producen modi ficaciones en la 
prestación sin estar previstas en los pl iegos de cláusulas administrativas y sin 
responder a prestaciones adicionales, ci rcunstancias imprevistas y 
modi ficaciones no sustanciales previstas en la LCSP. Así mismo, pueden 
producirse cuando se modi fican los precios del  contrato y/ o se ampl ía su plazo 
de ejecución incumpl iendo los requisi tos y/ o trámites para el lo. La aceptación 
por el  órgano de contratación (o responsable del  contrato) de estas 
modi ficaciones no justi ficadas aumenta la gravedad del  indicador de riesgo.

1 1 1 C.C. 7.2

● Controles periódicos, anál isis de informes de ejecución, para veri ficar y 
supervisar las fases de ejecución del  contrato y veri ficaciones sobre el  terreno, 
en su caso.
● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de 
posibles discrepancias entre las actividades previstas y las realmente 
efectuadas. 

1 1 1 1 1 1

C.I. 7.3

Subcontrataciones no permitidas

Esta si tuación puede producirse cuando se dan, entre otras, las siguientes 
ci rcunstancias: se real izar subcontrataciones no previstas en los pl iegos o sin 
autorización expresa cuando esta se requiera; el  contratista no comunica al  
órgano de contratación la subcontratación real izada; el  subcontratista carece de 
apti tud para la ejecución de las prestaciones subcontratados o no se justi fica 
dicha apti tud ante el  órgano del  contratación.

3 1 3 C.C. 7.3

● Controles para identi ficar al  ejecutor real  del  contrato, su capacidad así como la 
del  contratista principal .
● Revisión de los informes finales, económicos y de actividades, en busca de 
posibles discrepancias entre las actividades previstas y las realmente 
efectuadas.

3 1 3 3 1 3

C.I. 7.4

 El importe total pagado al contratista supera el valor del contrato.

Esta si tuación se produce cuando el  importe pagado al  contratista es superior al  
precio total  del  contrato, sin que se haya justi ficado la real ización de 
prestaciones adicionales ni  la revisión de precios. 

1 1 1 C.C. 7.4
● Veri ficar que el  precio a abonar corresponde al  precio pactado y se basa en la 
documentación justi ficativa del  gasto asi  como en la documentación donde 
consta la conformidad con la prestación real izada.

1 1 1 1 1 1

C.I.7.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 7.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

2,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

2,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

2,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R7
Incumplimientos o deficiencias en la 

ejecución del contrato
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

El l ici tador incurre en falsedad para poder acceder al  procedimiento de l ici tación 
y/ o se aprecia falsedad en la documentación presentada para obtener el  pago 

del  precio.
EE interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 8.1

Documentación falsificada presentada por los licitadores en el proceso de selección de 
ofertas.

El l ici tador presenta documentación e información falsa para poder acceder al  
procedimiento de contratación. La probabi l idad de ocurrencia del  indicador de 
riesgo aumenta en el  caso de contratación descentral izada dentro de una misma 
medida o proyecto real izada por di ferentes órganos de contratación.

3 1 3 C.C. 8.1

● Lista de comprobación de la documentación requerida para poder acceder al  
proceso de contratación.
● Control  de la documentación presentada por parte de los l ici tadores a fin de 
detectar documentación o información falsi ficada, veri ficando la documentación 
di rectamente con la fuente, cuando proceda.

3 1 3 3 1 3

C.I. 8.2

Manipulación de la documentación justificativa de los costes o de la facturación para 
incluir cargos incorrectos, falsos, excesivos o duplicados.

Manipulación de facturas o presentación de facturas falsas  por parte del  
contratista, por ejemplo,  facturas dupl icadas, falsas o infladas, facturación de 
actividades que no se han real izado o que no se han real izado de acuerdo con el  
contrato (costes incorrectos de mano de obra, tari fas horarias inadecuadas, 
gastos reclamados para personal  inexistente o por actividades real izadas fuera 
del  plazo de ejecución...), fal ta de documentación justi ficativa de los costes, 
sobrestimación de la cal idad o de las actividades del  personal , etc. La 
probabi l idad de ocurrencia del  indicador de riesgo aumenta en el  caso de 
proyectos ejucutados por di ferentes contratistas o cuando ha habido una 
contratación descentral izada, por di ferentes órganos de contratación, de tal  
forma que la supervisión y control  de las prestaciones real izadas se real iza por 
órganos distintos.

1 1 1 C.C. 8.2

● Lista de comprobación de la documentación justi ficativa de costes, y la 
real ización de los oportunos controles de veri ficación.
● Control  de las facturas emitidas por el  contratista a fin de detectar dupl icidades 
(es deci r, facturas repetidas con idéntico importe o nº de factura, etc.) o 
falsi ficaciones. Se comprueba su inscripción en el  ROLECSP , y en su defecto se 
sol ici ta al  l ici tador estar al  corriente de pagos en AEAT, Seguridad Social , Al ta en 
el  IAE y la escri tura de públ ica de apoderamiento y de consti tución de la empresa 
inscri ta en el  registro mercanti l  (o certi ficado de inscripción en dicho Registro ) 
con declaración responsbale de su vigencia. 

1 1 1 1 1 1

C.I. 8.3

Prestadores de servicios fantasmas

El contratista crea una empresa fantasma para presentar ofertas 
complementarias en colusión, inflar los costes o generar facturas ficticias. Así 
mismo, un empleado puede real izar pagos a una proveedor ficticio (empresa 
fantasma) para malversar fondos. Las señales de alerta serían, entre otras: no se 
puede local izar la empresa en los di rectorios o bases de datos de empresas, en 
Interner, Registro Mercanti l ; no se encuentra la di rección o número de teléfono o 
los presentados son falsos; la empresa se encuentar en un paraíso fiscal .

2 1 2 C.C. 8.3

● Veri ficación de la existencia de las empresas l ici tadoras y la veracidad de los 
datos aportados acudiendo a las fuentes de la información y/ o contrastando la 
información de la empresa en las bases de datos disponibles.                                                                                            
● Comprobar los antecedentes de las empresas l ici tadoras.

2 1 2 2 1 2

C.I. 8.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 8.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

2,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

2,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

2,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R8 Falsedad documental 

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

Incumpl imiento de la prohibición de doble financiación. 0 0

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 9.1

Se produce doble financiación.

Incumpl imiento de la prohibición de doble financiación recogida de forma 
particular en el  artículo 9 del  Reglamento (UE) 2021/ 241 del  Parlamento y del  
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el  que se establece el  Mecanismo de 
Recuperación y Resi l iencia, según el  cual  las reformas y los proyectos de 
inversión podrán recibi r ayuda de otros programas e instrumentos de la UE 
siempre que dicha ayuda no cubra el  mismo coste.

3 1 3 C.C. 9.1

● Comprobar que en el  expediente de contratación hay constancia de la 
veri ficación que debe real izar el  órgano gestor para garantizar la ausencia de 
doble financiación.
● Veri ficar la real ización de cuadros de financiación al  nivel  de 
proyecto/ subproyecto/  l ínea de acción que proceda.
● Lista de comprobación sobre doble financiación (puede servi r de referencia la 
prevista en el  Anexo III.D de la Orden HFP/ 1030/ 2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el  sistema de gestión del  PRTR).
● Comprobaciones cruzadas con bases de datos nacionales (por ejemplo, BDNS) y 
de otros fondos europeos (por ejemplo, Financial  Transparency System) cuando 
esto sea posible y cuando este riesgo se evalúe como signi ficativo y probable.

3 1 3 3 1 3

C.I. 9.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 9.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

3,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

3,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

3,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R9 Doble financiación
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No se cumple lo estipulado en la normativa nacional  o europea respecto a las 
obl igaciones de información y publ icidad.

EE INTERNO

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 10.1

Incumplimiento de los deberes de información y comunicación del apoyo del MRR a las 
medidas financiadas.   

Se produce un incumpl imiento de los deberes de información y comunicación 
contenidos en los di ferentes textos normativos, tanto nacionales como europeos, 
en particular de las obl igaciones en este ámbi to contenidas en el  artículo 34.2 
del  Reglamento (UE) 2021/ 241, del  Parlamento Europeo y del  Consejo, de 12 de 
febrero de 2021, por el  que se establece el  Mecanismo de Recuperación y 
Resi l iencia y el  artículo 9 de la Orden HFP/ 1030/ 2021, de 29 de septiembre, por la 
que se configura el  sistema de gestión del  Plan de Recuperación, Transformación 
y Resi l iencia.

3 1 3 C.C. 10.1

● Elaborar y distribui r entre todo el  personal  involucrado en la gestión de 
actividades financiadas por el  MRR de un breve manual  relativo a las 
obl igaciones de publ icidad  del  procedimiento.                                                                                                                                                         
● Lista de comprobación de requisi tos en materia de información y publ icidad, 
que incluya, entre otras cuestiones:
-Veri ficar que las l ici taciones que se desarrol len en este ámbi to contengan, 
tanto en su encabezamiento como en su cuerpo de desarrol lo, la siguiente 
referencia: «Plan de Recuperación, Transformación y Resi l iencia - Financiado por 
la Unión Europea - NextGenerationEU».
- Veri ficar que se ha incluido en los pl iegos que en los proyectos y subproyectos 
que se desarrol len en ejecución del  Plan de Recuperación, Transformación y 
Resi l iencia deberá exhibi rse de forma correcta y destacada el  emblema de la UE 
con una declaración de financiación adecuada que diga (traducida a las lenguas 
locales cuando proceda) "financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU", 
junto al  logo del  PRTR, disponible en el  l ink 
https:/ / planderecuperacion.gob.es/ identidad-visual  , así cómo supervisar que los 
adjudicatarios  harán mención del  origen de esta financiación  y velarán por 
darle visibi l idad, en particular cuando promuevan las acciones y sus resul tados, 
faci l i tando  información coherente, efectiva y proporcionada di rigida a múl tiples 
destinatarios, incluidos los medios de comunicación y el  públ ico.

3 1 3 3 1 3

C.I. 10.2

Incumplimiento del deber de identificación del perceptor final de los fondos en una base 
de datos única 

Se produce un incumpl imiento del  deber de identi ficación de contratistas y 
subcontratistas previsto en el  artículo 22.2. d) del  Reglamento UE nº 241/ 2021 y en 
el  artículo 8 de la Orden HFP/ 1030/ 2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el  sistema de gestión del  Plan de Recuperación, Transformación y 
Resi l iencia.

2 1 2 C.C. 10.2

● Veri ficar que se ha identi ficado a los contratistas y subcontratistas, de acuerdo 
con los requirimientos mínimos previstos en el  artículo 8.2 de la Orden 
HFP/ 1030/ 2021 y que dicha documentación se ha remitido de acuerdo con el  
procedimiento recogido en el  artículo 8.3 de la ci tada Orden.

2 1 2 2 1 2

C.I. 10.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 10.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

2,50
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

2,50
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

2,50

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R10
Incumplimiento de las obligaciones 

de información, comunicación y 
publicidad 
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Sí Alto

Descripción del riesgo
¿A quién afecta este riesgo? ¿Es el riesgo interno, externo o 

resultado de una colusión? No Medio

No se garantiza la conservación de toda la documentación y registros contables 
para disponer de una pista de audi toría adecuada

EE Interno

Bajo

Ref. Indicador 
Riesgo

Indicador de riesgo
Impacto del 

riesgo BRUTO
Probabilidad del 
riesgo BRUTO

Puntuación del 
riesgo BRUTO

Ref. Control Descripción del control
¿Hay constancia de la implementación 

del control?

¿Qué grado de confianza 
merece la eficacia de este 

control?

Efecto combinado de los controles 
sobre el IMPACTO del riesgo BRUTO, 

teniendo en cuenta los niveles de 
confianza

Efecto combinado de los controles 
sobre la PROBABILIDAD del riesgo 

BRUTO, teniendo en cuenta los niveles 
de confianza

Impacto del riesgo 
NETO

Probabilidad del 
riesgo NETO

Puntuación del 
riesgo NETO

Nuevo control previsto
Persona/ unidad 

responsable
Plazo de aplicación

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre el IMPACTO 

del riesgo NETO

Efecto combinado de los nuevos 
controles previstos sobre la 

PROBABILIDAD del riesgo NETO

Impacto del riesgo 
OBJETIVO

Probabilidad del 
riesgo OBJETIVO

Puntuación del 
riesgo OBJETIVO

C.I. 11.1

No se ha realizado una correcta documentación de las actuaciones que permita garantizar 
la pista de auditoría . 

En el  expediente del  contrato no quedan documentados los procesos que 
permiten garantizar la pista de audi toría en las di ferentes fases: l ici tación, 
adjudicación, ejecución, publ icidad, gastos, pagos, contabi l ización, etc...

2 1 2 C.C. 11.1

● Lista de comprobación de la documentación requerida para garantizar la pista 
de audi toría. Se ha establecido un Flujo de seguimiento de procesos por cada 
expediente de Plan de Recuperación, Transformación y Resi l iencia. Se va a 
real izar un Plan de Gestión de los PRTR que garantizará este seguimiento. 

2 1 2 2 1 2

C.I. 11.2

Incumplimiento de la obligación de conservación de documentos. 

No se cumple la obl igación de conservación de documentos prevista en el  
artículo 132 Reglamento (UE, Euratom) 2018/ 1046 del  Parlamento Europeo y del  
Consejo, de 18 de jul io de 2018, sobre las normas financieras apl icables al  
presupuesto general  de la Unión y recogida en el  artículo 22.2 f) del  Reglamento 
(UE) nº 241/ 2021, de 12 de febrero de 2021, por el  que se establece el  Mecanismo 
de Recuperación y Resi l iencia.

1 1 1 C.C. 11.2

● Veri ficar el  establecimiento de un mecanismo que permita cumpl i r con la 
obl igación de conservar los documentos en los plazos y formatos señalados en el  
artículo 132 del  Reglamento Financiero (5 años a parti r  de la operación, 3 años si  
la financiación no supera los 60.000 euros) prevista en el  artículo 22.2 f) del  
Reglamento (UE) nº 241/ 2021.

1 1 1 1 1 1

C.I. 11.3

No se garantiza el compromiso de sujeción a los controles de los organismos europeos por 
los perceptores finales.

No consta la autorización expresa por parte del  contratista o el  subcontratista de 
los derechos y accesos necesarios a la Comisión Europea, a la Oficina Europea de 
Lucha contra el  Fraude (OLAF), al  Tribunal  de Cuentas Europeo y a la Fiscal ía 
Europea, para que ejerzan plenamente sus competencias.

3 1 3 C.C. 11.3

● Veri ficar el  compromiso expreso de los contratistas y subcontratistas a la 
sujeción a los controles de los organismos europeos (Comisión Europea, Oficina 
Europea de Lucha contra el  Fraude, Tribunal  de Cuentas Europeo y Fiscal ía 
Europea). EN el  caso de los COntratos menores en el  Anexo III sol ici tado se 
inclui rá un apartado en el  que se recabará expresamente estos consentimientos 
al  adjudicatario. 

3 1 3 3 1 3

C.I. 11.X Incluir la descripción de indicadores de riesgo adicionales… 0 C.C. 11.X Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR! Incluir la descripción de controles adicionales... #¡VALOR!

COEFICIENTE TOTAL 
RIESGO BRUTO

2,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
NETO

2,00
COEFICIENTE 

TOTAL RIESGO 
OBJETIVO

2,00

INDICADORES DE RIESGO RIESGO BRUTO  CONTROLES EXISTENTES RIESGO NETO PLAN DE ACCIÓN RIESGO OBJETIVO

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

Ref. del riesgo Denominación del riesgo

C.R11 Pérdida de pista de auditoría
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Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las doce horas y treinta minutos, la Comisión, da por 
finalizado el acto, levantando la sesión.

Calahorra, a  14 de junio de 2023
                                                                                           

                                                                                

https://www.ayto-calahorra.es/validacion
Fdo: Mª Belén Revilla Grande

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo: Irene Royo Ortín

LA INTERVENTORA

Fdo.: Guillermo Irazola Galarreta

EL TESORERO

Fdo: Ana Herrero Marzo

TECNICO DE CONTRATACION

Fdo. Paz Sáenz de Jubera Munilla

ARQUITECTA MUNICIPAL


		2023-06-14T10:43:20+0200
	Firma_1
	CRIPTOLIB


		2023-06-14T12:34:01+0200
	Firma_3
	CRIPTOLIB


		2023-06-14T10:57:49+0200
	Firma_2
	CRIPTOLIB


		2023-06-14T13:07:26+0200
	Firma_4
	CRIPTOLIB


		2023-06-16T13:07:52+0200
	Firma_5
	CRIPTOLIB




